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GOBIERNO tlE EL SALVADOR 1

UACI del Hosp¡tal Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Lugar y Fecha: Snn Salv:rdor l8 de lllarzo del 2015 No. ürden:53/20'1 5

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

DIAC]NOSTIKA CAPRf S. S.A. DI] C.V. 06r4100496r026

ESCRIPCION

EBA PARA DETERMINACION DE HEMOGRAMAS
PARA REALIZAR EN EQUIPO AUTOMATIZADO

PRUEBA PARA DETERMINACION
H¡Érooo AUToMATtzADo.

UIPO ACTUALMENTE INSTALADO EN EL LABORA
lO DEL HOSPITAL. MARCA: SYSMEX, ORIGEN DE L
TIVOS: JAPON/ESTADOS UN¡DOS, VENCIMIEN'

SON: nueve mil doscientos 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 30 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES A PARTIR
DE LA RECEPCION DE LA RESPECTIVA ORDEN DE COMPRA, UNIDAD SOLICITANTE: LABORATORIO CLINICO,
NUMERO DE SOLICITUD: 0069/2015, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN, LICDA. MARGOTH ESCOBAR COLOCHO,

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUIVIOS MEDICOS

LUGAR DE N OTIFI CAC I ON ES:TELEFONO DE LA EMP RES A: 2260-2222, F M: 2260-7 007 .
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ANEXO OBDEN DE COMPRA No. 5312015
í

t

PRUEBA PARA REALIZAR EN EQUIPO AUTOMATIZADO EN
coMoDATo, s¡oúr.¡ LAs cARAcrERtsncAs sIGUtENTES:
cApActDAD DE /NFoRME DE 2ó o uas pmÁuErRos; pRocEsAM,rNro DE MUESTRA EN
FORMA CERRADA, ABIERTA Y PREDILUCION, PASO DE MUESTRAS AUTOI'AATICO; CAPACIDAD
DE ANA¿/SIS DE 100-730 MUESIRAS POR HORA; SfNSORES DE ALARMA PARA REACLVOS;
CON STNSIB¿/DAD PARA LA DEIENC'ON DE Cf¿U¿,AS /NMADURAS; CAPACIDAD DE

PROGR,AMAR SELECTIVA Y D'SCREIAMENIE TOS P¡RÁ,T¿TTROS A ANALIZAR POR PACIfNIf,
CON CAPACIDAD DE MEDIC'ON DE RETICULOC'TOS EN FORMA D'SCREIA, SELECTIYA Y
TOTALMENTE AUTOMATTZA,DO; CON HTSTOGRAMAS y/O DISPERSOGRAMAS; ALA,R^ AS
sEM/cuANlrAlyAs DE ANoRMA¿,DADrS pARA ¿As D,FERENTfS ¿íNr,as cEtu¿AREs,
CAPACIDAD Df PROCESAS EMfRGENC/AS S/N 

'NIIRRU 
¿P'R LA RUTINA; CON CONIRO¿ DE

CALIDAD EXTERNo f ,NrERNoi coN cApAcIDAD DE MEa3LAR y prRroRAR et rlcóN ort
TUB); v)LUMEN MrN,Mo DE 40 rJL; srsrEM.A tutouÁrrco DE LAvA,Do DE AGUtAs;
cApActDAD rutouÁrrcr eARA ,DENIFTCAR yA¿oREs FUERA DE RANGo; soFrwARE Df
RESPA¿DO RES,DENIE EN UN,A CO|rIPUTADORA OUE Sf ADECUE A LAS NECfS,D,ADES DE ¿AS
INSIIIUC/ONES y DE AMBTENTE WINDOWS., COSIO POR PRUEBAS QUE 

'NCLUyA 
¿OS

S'GU'ENTES INSUMOS: CAI'8R,.ADORES, CONTRO¿ES DE CALIDAD, PAPEL PARA IMPRESOR,
I/NIA PARA IMPRESOR, SO¿UCIONES DE LAVADO, ETC.; EL EQUIPO DEBERA POSEER [A
cAPACIDA,D DE CONECIARSE A OIROS SISIEMAS AUTOMATTZADOS, El SISIrMA OqERATIVO
orgmÁ MANEJAR DAros rsr¡oís¡lcos ), poDER L,BERAR¿oS poR MEDto DE usB y cDS. ;
rMpREsoR tAsER o or lNvrcclóN; GALENDARTZAC,oN DE MANTENIM/ENro pREVENflvo y
CORRECI/VO CUANDO SEA NECESARIO, EQUIPO DE RfSPA¿DO RES'DENIE EN BANCO Df
SANGRE (EOUTPO DE 3 PARTES) COMO TNSIANC/A pRtMARtA ANIE DESPERFECTOS EN
HEMAToLocí,a, cu¡Noo sE TENGAN DEspfRFEcros sE DEBERÁ CAMB|AR poR uNo DE

S,M,¿AR rEcNo¿ocÍAi pRopoRc,oNAR 2 coMpurADoRAs, coN su cpu, ups E /MpREsoR
¿AsER, st Es NEcEsARlo uN MUEB¿E; Eeutpo coN UNA DEpREclAc,oN DE 2 Años EM,I,DA
poR EL FABR,c,ANIE, pRopoRc,oNAR ¿As coNDlc,oNrs ópttuts IARA, EL BUEN
FUNC'ONAM'ENIO DEI EOUIPO.
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte de1 Hospital Nacional Rosales, el Titular. 1'por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Lqgal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de Ia empresi, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Tirulo X\-I\
Capítulo i del Código Civil en lo que se le fuere Slicable.
Cliusula Segunda: Documentos Contractuales.Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria

para 1as partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización, c) La Oferta del Contratista; d) Interpretacion

e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modiñcatlvas, ) h)

otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte intega de la orden y

lo plasmado en ello es de est¡icto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Cornún; c) A
somsterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calenda¡io en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la f-echa en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Sumuristrante de sus obligaciones- después

de háber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula euinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuaildo el suministrante se le presenten circunstancias que no le permrtieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas. la Unidad de Adquisiciones ¡

Contrataiiones Institucional (UACD, a través del Titular podrá extender el plazo. E1 Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de ias cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notit-lcacron

enelplazoestablecido,estaomisión serárazónsuficienteparaqueelTitulardeclareimprocedentelasolicituddeprórrogadelplazocontractual
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

tontractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modihcativo autorizado por el Titular del Hosprtal

y ¡o dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entega a tiempo por no contar con e)

personal suficiente o por atrasos imputables a sus conÍatistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFI, del Hospital Nacional Rosales. el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando este

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas,

Cl.íusula Séptima. Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera

de los impedimenros contenidos en los artículo s: 28,26. 15 8 y 1 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por,Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

irnputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad

al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimtento total o

parcial se le aplicará el 12Yo en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitra¡e, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitra-ie.

Cláusula Décima Primera. Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordrnación con el almacén Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

c¡mplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual, b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inf-erior calidad a lo ofertado, o no cumple con las oondiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la

misma.
Cláusula Décima Te¡cera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin 1a autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

"uro, 
qr.du entendido que el Hospital se resen/a el derecho de modificar el cifrado presupuestario a ñn de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos conÍactuales

se contarán a parlir de su distribución al suministrante.

Cláusula Décima euinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notif,rcaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la f'echa de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte. San

Salvádor. y el Contratista: en ia dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el fut. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido artículo.


